Publicado 9/3/2007

RESOLUCIÓN Nº 10-DEP-07


Mendoza, 09 de marzo de 2007


Visto, las prescripciones de Decreto Nº 2633/05 reglamentario de

Ley Nº 2626 y; 

CONSIDERANDO:


Que la Ley Nacional de Educación 26.206 en el Título III, art. 65 reconoce la asignación de aportes financieros por parte del Estado.


Que la Ley Provincial de Educación nº 6970/02, artículo 99 establece que el Estado Provincial otorgará aportes a los establecimientos educativos de gestión privada;


Que el Decreto 2633/05 en su artículo 6to. designa a la Dirección de Educación Privada de la Dirección General de Escuelas como autoridad de aplicación del citado Decreto;


Que el Decreto Nº 1752/75 dispone en el punto 4 del art. 2ºcomo función de la Dirección de Educación Privada la de establecer normas técnicas- administrativas que deberán regir el funcionamiento de los establecimientos de enseñanza privada;


Que desde la vigencia del régimen de aportes estatales a establecimientos educativos públicos incorporados de gestión privada  en la Provincia, se ha obtenido una valiosa experiencia que es necesario afianzar a través de una legislación adecuada;


Que la normativa vigente establece sólo las condiciones indispensables en tiempo, cantidad de alumnos por aula y arancel que deben cumplir las Instituciones cuyos cargos y horas cátedras corresponde tener en cuenta para la transferencia de aportes;


Que la legislación anterior que fijaba criterios específicos al respecto, Decreto Nacional nº 15/64 y Decreto Provincial nº 2825/75, no están vigentes;


Que para  cumplir con los criterios de equidad y eficiencia establecidos en el Decreto 2633/05 para el otorgamiento  debe respetarse el diseño curricular provincial  establecido por la Directora General de Escuelas para todas las instituciones educativa de  la Provincia;


Por ello:

LA DIRECTORA DE

EDUCACIÓN PRIVADA

RESUELVE:


Artículo 1º - Deróguese la Resolución 274-DEP-99 y su anexo I


Artículo 2º - Establécese que los cargos y horas cátedras de las plantas funcionales aprobadas  por las cuales las instituciones educativas incorporadas de gestión privada, podrán percibir aportes estatal, serán los establecidos en el Anexo nº 1 de la presente Resolución.


Artículo 3º - Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Libro de Resoluciones.


Lidia Fortín de Iñones

_________

ANEXO N° 1

1-
Sala de 4 años


1
docente de nivel inicial por sección.

2-
Educación Primaria


–Nivel Inicial Sala de 5 años.                           



1 docente de nivel inicial por sección


–Director: de 5 secciones en adelante.


–Vice Director: 1 a partir de las 11 secciones.


–Otro Vice Director: a partir de las 22 secciones.


–Secretario: a partir de las 7 secciones.


–1 docente de enseñanza básica por sección desde 1° a 7° Año inclusive.


–Horas reloj destinadas a materias especiales: 2 horas reloj por sección para Educación Física; desde Sala de 5 años: 1 hora reloj por sección para Música; Hasta 7° Año: 1 hora reloj por sección para Plástica o Teatro; 2 horas reloj de Inglés por cada sección de 7° Año.

3-
Educación Secundaria


–Director: cualquier sea el número de divisiones autorizadas.


–Vice Director: 1 a partir de las 11 divisiones.


–Secretario: a partir de las 6 divisiones.


–Preceptores: 1 cada 2 divisiones o fracción no menor de 2.


–Bibliotecario: 1 por Institución que cuente con un mínimo de 5 divisiones y con más de 1500 volúmenes. Este cargo, previo informe escrito del respectivo supervisor, constatando la existencia de dicho número que acompañará la Disposición de otorgamiento.


–Horas cátedra: 38 horas cátedra que corresponden al Diseño Curricular Provincial vigente. No corresponden los espacios curriculares complementarios que pueda dar la Institución.


–Coordinador Pedagógico: 2 horas cátedra por sección de nivel secundario a ejercer por 1 sólo docente.

4-
Educación de Adultos CENS


–Director o Regente: cualquier sea el número de divisiones autorizadas. 


–Horas cátedra: 25 horas cátedra por curso según corresponda por plan de estudios vigente.

5-
Trayectos Técnicos Profesionales


De acuerdo a  resolución específica del Director General de Escuelas con plan de estudios aprobado con un máximo de 50 horas cátedra por división.

	Publicado
	por única vez el 08/11/07


RESOLUCIÓN N° 44-DEP-07


Mendoza, 11 octubre de 2007


Visto: el Expediente Nº 16983-D-07 DEP S/Institutos con Proyectos

de Integración; 

CONSIDERANDO:


Que la Ley N° 6970 de Educación Provincial de Mendoza establece en la Sección III artículo 53: "las escuelas comunes que se incorporen al proceso integrador deberán consensuar proyectos institucionales en el marco de las orientaciones generales establecidas por la Dirección General de Escuelas";


Que la Dirección General de Esuelas reglamentó a través de las Resoluciones nº 676-DGE-04 y nº 4146-GE-06 lo dispuesto por la Ley Provincial de Educación;


Que es política de la Dirección de Educación Privada considerar como relevante apoyar a aquellas instituciones que incluyen en su proyecto educativo institucional, la elaboración de proyectos especiales y que promueven el compromiso de toda la comunidad educativa.


Por ello

LA DIRECCIÓN DE

EDUCACIÓN PRIVADA

RESUELVE:


Artículo 1º - Otórguese aporte estatal destinado a cargos de docentes integradores y/o de apoyo, a las instituciones de enseñanza común que posean proyectos de integración escolar, aprobados a la fecha de la presente resolución, que comprenda a aquellos niños con necesidades educativas especiales, asociadas a discapacidad visual, intelectual, auditiva, motora, a graves alteraciones en la capacidad de relación y comunicación fehacientemente diagnosticada por el/los profesionales tratantes del niño.


Artículo 2º - Dispóngase la subvención de un (1) cargo hasta 6 alumnos, a los Institutos que reciben aporte estatal y conforme al porcentaje que tienen otorgado a la fecha. No se consideran a los fines de esta resolución aquellas instituciones que se encuentran beneficiadas con alguna excepción en relación a matrícula y/o aporte o se trate de colegios bajo régimen de aportes con modalidad especial (nivel especial- Decreto 2633/05).


Artículo 3º - Regúlese aporte sólo a aquellas instituciones subvencionadas que tengan proyecto de integración y designen para ello a docentes que posean el título de profesor de Educación Especial en desempeños cognitivos diferentes o profesor en educación especial con capacidades cognitivas diferentes, previa comunicación expresa a la Dirección de Educación Privada de los antecedentes del docente propuesto, acompañado de la declaración jurada de cargos y su correspondiente aprobación por acto administrativo de esta Dirección; con la salvedad expuesta en el siguiente artículo.


Artículo 4° - Que en la transición y siempre que la Institución acredite ante la Dirección de Educación Privada el llamado a cubrir el cargo mediante la publicación del mismo por tres días en diarios de amplia distribución, sin que docente alguno se haya presentado a cubrir el mismo, mediante el elevo del acta que declara desierto el concurso. Podrá efectuarse un segundo llamado para cubrir el cargo de maestra de enseñanza común con perfil integrador, que pueda acreditarse con antecedentes.


Artículo 5º - Ordénese que, previo al otorgamiento del cargo deberá  existir informe favorable del supervisor respectivo del nivel y de la auditora técnica pedagógica, mediante acta nominada y refrendada por ambos profesionales.


Artículo 6º - Supedítese el aporte destinado al cargo, al mantenimiento de la matrícula indicada en el art. 2º de la presente resolución, con obligación del Representante Legal de informar oportunamente los cambios producidos en la Institución referidos a la composición de la matrícula que corresponde a proyectos de integración, los cuales serán verificados por el respectivo supervisor y elevada acta a esta Dirección.


Artículo 7º - Establézcase que la Responsable de Nivel de la Dirección de Educación Privada deberá notificar fehacientemente al cuerpo de supervisores, de los institutos con aporte, que cuentan con proyectos de integración aprobados por la Dirección de Educación Privada.


Artículo 8º - Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Libro de Resoluciones y publíquese en el Boletín Oficial.


Lidia Fortín de Iñones

_______

ANEXO I


Los docentes integradores y/o de apoyo, en instituciones que posean proyectos de integración escolar


En relación con la institución, con los docentes, con los alumnos bajo proyecto de integración y con los padres, el rol fundamental debe ser apoyar y orientar a los alumnos integrados en el uso y desarrollo de las competencias básicas:

–Asumirán compromiso con el Ideario y el Proyecto Educativo Institucional

–Adecuarán expectativas y atribuciones hacia la integración de los alumnos con necesidades educativas especiales, en el marco de una actitud positiva que facilite la educación de estos alumnos en la escuela.

–Organizarán el trabajo, en forma conjunta con la docente del aula, capacitándose constantemente para la toma de decisiones sobre el trabajo en el aula de apoyo y que afecta a los alumnos bajo proyecto de integración.

–Excepcionalmente, los docentes de apoyo, podrán trabajar dentro del aula, lo harán cuando el docente del curso así lo requiera.

–Los docentes de apoyo y/o integradores no cubrirán en ningún caso la ausencia del docente de curso.

–Utilizarán todos los medios y recursos necesarios para posibilitar el desarrollo del proceso enseñanza - aprendizaje de los alumnos con dificultades atendiendo su ritmo.

–Tendrán en cuenta el desarrollo integral del alumno, en todas sus dimensiones y facultades.

–Facilitarán la interconsulta con especialistas, contribuyendo con ello a especificar el diagnóstico que se tiene de las necesidades educativas.

–Coordinarán el trabajo con los padres, quienes participarán y colaborarán en el proceso educativo como factor primordial que favorece su desarrollo.


Los supervisores de escuelas que poseen proyecto de integración:

–Orientarán y apoyarán en los desafíos de la integración e inclusión y en el desarrollo de la conciencia cada vez mayor del compromiso de los distintos actores del sistema educativo.

–Controlarán y evaluarán trimestralmente los proyectos personalizados e individualizados de los alumnos de acuerdo a lo establecido por la resolución de este anexo.

–Informarán a esta Dirección con un proyecto evaluativo, consignando los avances, modificaciones de la matrícula que comprende el proyecto de integración.

	Publicado 7/2/2011




RESOLUCIÓN Nº 3.035


Mendoza, 6 de diciembre de 2010


Visto las presentaciones efectuadas en las reuniones del Consejo Asesor de Educación Privada por las organizaciones patronales religiosas y laicas con el fin de incorporar al régimen del aporte estatal para

el pago de sueldos a las instituciones particulares, y teniendo en cuentas las disposiciones fijadas por la Ley Nº 8112 que ratifica el Estatuto del Celador,  y;

CONSIDERANDO:


Que es necesario atender esta situación para mejorar el funcionamiento de instituciones que representan parte de la matrícula escolar de la Provincia;


Que dicho aporte se regulará en función de lo dispuesto en la Ley Nº 8112 y siempre y cuando se respete la relación de empleo privado, entre el Celador y la sociedad propietaria;


Que el artículo 8º del Acuerdo ratificado por la Ley ut supra citada, fija las condiciones laborales, la distribución del trabajo y la cantidad de celadores por secciones;


Que las licencias se regularan por lo reglamentado en el Decreto 2633/05 para este concepto;


Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL

DE ESCUELAS

RESUELVE:


Artículo 1º - Otórguese aporte estatal a las Instituciones Educativas de Gestión Privada destinado a cubrir sueldos y contribuciones patronales en el cargo de celador, conforme al porcentaje que tienen otorgado a la fecha, siempre y cuando se cuente con la Partida Presupuestaria pertinente, a partir del 1º de marzo de 2010.


Artículo 2º - La distribución del personal se realizará de acuerdo a los siguientes parámetros para las diferentes modalidades, y según la disponibilidad presupuestaria de la Dirección de Educación Privada.

1-
Se destinará para cada establecimiento escolar, un celador de limpieza e higiene cada cuatro (4) secciones y hasta cinco (5) secciones por turno, entendiendo por ellas los espacios que cada grupo de alumnos utiliza para el dictado de clases. Los espacios comunes (patios, salones, baños, pasillos, cocina, veredas, etc.) serán distribuidos en primera instancia, por el equipo directivo en acuerdo institucional con los trabajadores celadores; de no existir acuerdo, sólo por el equipo directivo.

2-
Los establecimientos educativos que tengan a su cargo comedor con

elaboración y manipulación de alimentos contarán con celadores de elaboración y manipulación de alimentos conforme a la siguiente proporción: hasta 50 raciones: 1 (uno), de 51 a 100 raciones: 2 (dos), más de 100 raciones: 3 (tres). Dichos trabajadores tendrán continuidad durante el receso escolar, tiempo en el que, de no atender comedor, podrán ser afectados a tarea de limpieza e higiene, entre otras.

3-
Los establecimientos educativos que tengan a su cargo comedor sin

elaboración de alimentos en la escuela sino sólo con manipulación de los mismos o servicio de refrigerio contarán sólo con un celador auxiliar de cocina, función que será asignada a un celador de la planta del establecimiento. En el caso de establecimientos que cuenten con más de de 100 raciones en el turno, podrá designarse un celador auxiliar de cocina. En este último caso, así como en el del apartado anterior, en el tiempo remanente podrá afectarse al agente a la colaboración de tareas de limpieza e higiene exceptuando específicamente los baños.

4-
Los establecimientos que soliciten formalmente celadores serenos,

contarán con un celador sereno a partir de la evaluación de prioridades regionales que establezca la dirección de Educación Privada.

5-
Los establecimientos educativos urbanos y suburbanos podrán solicitar formalmente celadores encargados de portería y depósito a partir de la evaluación de prioridades regionales que establezca la Dirección de Educación Privada. Se priorizará para esta tarea a aquellos celadores que por motivos de salud estén asignados a tareas livianas.

6-
Los establecimientos de Educación Especial que atiendan alumnos con discapacidades múltiples, contarán con (1) trabajador de la educación celador auxiliar en enfermería por turno para poder desarrollar todas las tareas de asistencia y cuidado de los alumnos.


Artículo 3º - Facúltese a la Dirección de Educación Privada para reglamentar la mecánica administrativa para la transferencia y rendición de los aportes de acuerdo con la normativa vigente.


Artículo 5º - Deróguese las Resoluciones Nº 2559-DGE-06 y 1946-DGE07.


Artículo 6º - Notifíquese a los interesados, publíquese en el Boletín oficial y archívese.


Carlos Alberto López Puelles

	Publicado
	por única vez el 07/06/11


RESOLUCIÓN Nº 46-DEP-11


Mendoza, 16 de mayo de 2011


Visto las prescripciones del Decreto reglamentario de Ley Nº 2626 y; 

CONSIDERANDO:


Que la Ley Nacional de Educación 26.206 en el Título III, art. 65 reconoce la asignación de aportes financieros por parte del Estado.


Que la Ley Provincial de Educación Nº 6970/02, art. 99 establece que el Estado Provincial otorgará aportes a los establecimientos educativos de gestión privada;


Que el Decreto Nº 2633 en su artículo 6to. Designa a la Dirección de Educación Privada de la Dirección General de Escuelas como autoridad de aplicación del citado Decreto;


Que el Decreto Nº 1752/75 dispone en el punto 4 del art. 2º como función de la Dirección de Educación Privada la de establecer normas técnicas-administrativas que deberán regir el funcionamiento de los establecimientos de enseñanza privada;


Que desde la vigencia del régimen de aportes estatales a establecimientos educativos públicos incorporados de gestión privada en la Provincia, se ha obtenido una valiosa experiencia que es necesario afianzar a través de una legislación adecuada;


Que la normativa vigente establece sólo las condiciones indispensables en tiempo, cantidad de alumnos por aula y arancel que deben cumplir la Instituciones cuyos cargos y horas cátedras corresponde tener en cuenta para la transferencia de aportes;


Que para cumplir con los criterios de equidad y eficiencia establecidos en el Decreto 2633/05 para el otorgamiento debe respetarse el diseño curricular provincial establecido por el Director General de

Escuelas para todas las instituciones educativas de la Provincia;


Que existe la necesidad de complementar la Resolución 10/2007 vigente, a los efectos de dar cumplimiento al diseño curricular provincial en similares condiciones a las establecidas en la enseñanza de gestión estatal;


Por ello,

EL DIRECTOR

DE EDUCACION PRIVADA

RESUELVE:


Artículo 1º - Establécese, que a fin de complementar la Resolución 10/2007 vigente, los cargos y las horas cátedras de las plantas funcionales aprobadas por las cuales las instituciones educativas de gestión privada podrán percibir aporte estatal, serán los establecidos en el Anexo de la presente Resolución.


Artículo 2º - Comuníquese a quienes corresponda e insértese en el Libro de Resoluciones. 


Alfredo G. Tagliabue

______

ANEXO

Educación Primaria

–Nivel Inicial : 1 Director en el caso de tratarse de jardín exclusivo. 

–Horas reloj destinadas a materias especiales: desde sala de 5 años a 7º año inclusive, 1 hora reloj por sección para Informática.

Educación Secundaria

–Ayudante Laboratorio: 1 por cada Institución que posea la modalidad que justifique la existencia de un laboratorio y que el mismo sea de uso permanente. Este cargo, de ser otorgado, se hará previo informe escrito del respectivo supervisor constatando dichas condiciones y acompañará la Disposición de otorgamiento. 

–Regente: 1 a partir de las 8 divisiones.

–Orientador Psicopedagógico: 12 horas cátedra por Institución.

